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1. [bookmark: _Toc136852478]OBJETIVO
[bookmark: _Hlk221875653]Definir y documentar la metodología, los requisitos, los procedimientos operativos y los controles necesarios para aprobar, mantener y asegurar la sostenibilidad del subsidio al consumo de energía eléctrica otorgado por el FINET a los sistemas de extracción, bombeo y rebombeo de agua de beneficio comunal.
2. [bookmark: _Toc136852479]AMBITO DE APLICACIÓN
Este procedimiento aplica para el personal del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET).
3. [bookmark: _Toc136852480]REFERENCIAS NORMATIVA
· Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET).
· Decreto Legislativo No. 354, del 9 de julio de 1998, publicado en el Diario Oficial No. 142, Tomo No. 340, del 29 de julio de 1998.
· Reformas D.L. No. 294, del 31 de marzo de 2004, publicado en el D.O.  No. 79, Tomo No. 363, del 30 de abril de 2004.
· Decreto Legislativo No. 253, de 21 de diciembre del 2021, publicado en el Diario Oficial No. 8, Tomo 434, de 12 de enero de 2022
· Reglamento de la Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET)
· Decreto ejecutivo No. 55 del 24 de mayo de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 97, Tomo No. 343, del 24 de mayo de 1999 y sus reformas.
· Norma ISO 9001 Sistemas de Gestión de la Calidad.
· Norma ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno.

4. [bookmark: _Toc136852481]DEFINICIONES 
· Acta Autorización firma de convenio: Acta donde la asociación autoriza al o los representantes legales, para realizar la firma del convenio de subsidio con el FINET
· Acta de Compromiso de plan de Mejora: Acta en la cual la asociación se compromete a ejecutar de forma gradual las actividades de mejora detalladas en el Plan de Mejora, dando prioridad a las actividades más críticas.
· Agua para el consumo humano: Agua que cumple con los valores de los parámetros microbiológicos, físicos, químicos y radiológicos y que puede ser utilizada para todo uso doméstico, incluida la higiene personal y no representa riesgos para la salud.
· Agua Potable: Es el agua apta para el consumo humano y que cumple completamente con los parámetros físicos, químicos y microbiológicos establecidos en la normativa técnica correspondiente.
· ASA: Autoridad Salvadoreña del Agua.
· Asociación: Entes comunales administradores de agua potable, puede ser ADESCO o Junta de Agua.
· Beneficio Comunal: Los consumos de energía eléctrica asociados a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua, y los de inmuebles utilizados para la prestación de servicios de educación, salud, cuando estos sean propiedad o estén bajo administración de las comunidades, independientes de la forma en que se hayan constituido o asociado.
· Calidad del Agua: Son las características fisicoquímicas y biológicas que presentan las aguas superficiales y subterráneas en determinado punto geográfico, en un momento específico y para un uso determinado.
· Convenio Subsidio: Acuerdo formal entre la Asociación y El FINET, que establece las obligaciones reciprocas con el objetivo de dar buen uso al subsidio al consumo de energía eléctrica.
· DGEHM: Dirección General de Energía Hidrocarburos y Minas.
· Ficha de Recolección de Información: Documento que se utiliza para recolectar información del sistema de agua al momento de realizar la visita de campo.
· FINET: Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía.
· FP: Factor de potencia, es un indicador de la eficiencia en el uso de la energía eléctrica y es la relación entre la potencia activa (útil) y la potencia aparente (energía total consumida), su valor varía entre 0 y 1, siendo 1 el valor ideal, un FP bajo indica que se consume más energía de la necesaria, los valores permitidos según normativa SIGET es mayor o igual a 0.90, valores debajo de este valor son penalizados.
· Juntas de Agua:  Organizaciones sociales sin fines de lucro con personería jurídica que tienen por finalidad prestar el servicio de agua potable y saneamiento a la comunidad.
· PM: Plan de Mejora.
· Pozo Profundo: Pozo perforado o excavado cuya profundidad total sea superior a quince metros, ya sea que capture agua de acuífero libre, confinado, semiconfinado o una combinación de ellos.
· Resolución de aprobación: Aprobación del subsidio al consumo de energía eléctrica por parte del representante Legal del FINET.
· Saneamiento:  Métodos y medios para recoger y eliminar las excretas y las aguas residuales de una colectividad de manera higiénica para no poner en peligro la salud de las personas y de la comunidad en su conjunto.
· Solicitud de Subsidio: Se utiliza para obtener la información general del sistema de agua y con esta se establece si el solicitante precalifica para aplicar al subsidio al consumo de energía eléctrica.
5. [bookmark: _Toc136852482]RESPONSABILIDADES
Del Representante Legal del FINET:
· Aprobar este procedimiento y sus modificaciones posteriores.
Del Coordinador del FINET:
· Velar por el fiel cumplimiento del procedimiento.
· Revisar las actualizaciones propuestas por el personal.
· Elaborar propuestas de actualización del procedimiento.
· Realizar inducción de este procedimiento al personal conforme al PRO-1.2.1.1 Control de Información Documentada del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad y Antisoborno.

De todo el personal del FINET:
· Cumplir con lo establecido en este procedimiento.
· Proponer actualizaciones al procedimiento.

6. [bookmark: _Toc138241007]LINEAMIENTOS GENERALES
a) [bookmark: _Hlk221695438]Pueden aplicar al subsidio por consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua las asociaciones comunitarias administradoras de sistemas de agua potable por bombeo y rebombeo de agua. Quedan excluidos del subsidio los sistemas administrados por empresas privadas y/o gobiernos municipales.
Solicitud de subsidio (Anexo No 1) y adjuntar: Estatutos de la asociación (Diario Oficial y Caratula, Credenciales vigentes  de Junta Directiva de Asociación,  NIT de la asociación,  NIT y DUI del o los representantes legales de la Asociación,  recibo de energía eléctrica a nombre de la asociación, inscripción ASA (Asociación y Fuente), puede ser entregada de manera presencial en las instalaciones centrales del FINET, en cualquiera de las ventanillas de la DGS, por medio del portal web o por correo electrónico. El trámite de solicitud de subsidio deberá ser realizada por miembros de la junta directiva del ente administrador del sistema de agua.
b) Para acceder al beneficio del subsidio al consumo de energía eléctrica, FINET evaluará la solicitud presentada por la Asociación, verificando el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Etapa 2 del presente procedimiento. 
c) La programación de la visita técnica al sistema de bombeo y rebombeo de agua de beneficio comunal deberá ser coordinada con los miembros de la junta directiva de la Asociación. Durante dicha visita se verificará la información proporcionada, se completará la Ficha técnica de recolección de información (Anexo No 2), se elaborará el diagnóstico del sistema de beneficio comunal y su respectivo plan de mejora. Asimismo, se generará el Acta de Autorización para la firma del convenio (Anexo No 3) y el Acta de Compromiso del Plan de Mejora (Anexo No 4). 
d) Una vez aprobado el subsidio por parte del FINET, se procederá a la suscripción de un convenio con la Asociación (Anexo No 5), mediante el cual esta se compromete al uso adecuado del subsidio y a la ejecución progresiva del PM, elaborado con base en el diagnóstico técnico del sistema de agua. 
e) Se notifica a la Asociación la asignación del subsidio (Anexo No 6) la cual deberá reenviar nota al FINET con acuse de recibido.
f) Se notifica a la distribuidora de energía eléctrica (Anexo No 7) que da servicio en la zona donde está ubicada la asociación beneficiaria, para su ingreso a la base de datos con subsidio FINET.
g) La revisión del cumplimiento de los compromisos establecidos y la evaluación de la continuidad del subsidio se realizará a lo estipulado en el procedimiento de seguimiento de los usos e impacto de los subsidios otorgados a proyectos (PRO-7.2.3.1), en función de los criterios y mecanismos definidos en dicho procedimiento.
h) La continuidad del subsidio estará sujeta a los resultados de las evaluaciones en el PRO-7.2.3.1 y al cumplimiento de los términos establecidos en el convenio suscrito.
i) Para consultas, dudas, reclamos o quejas relacionadas con el subsidio al consumo de energía eléctrica en proyectos de extracción bombeo y rebombeo de agua, de beneficio comunal, las personas interesadas deberán comunicarse a:

WhatsApp: 7072-2484
Correo electrónico: atencion.subsidios@mh.gob.sv 
j) El ente administrador buscará fortalecer y crear condiciones en el sistema, para garantizar su sostenibilidad, de ser necesario se solicitará la presentación de cierta información para determinar su grado de cumplimiento, como requisito para continuar recibiendo el subsidio.
k) Las asociaciones administradoras de sistemas de agua, que soliciten el subsidio al consumo de energía eléctrica tendrán que cumplir con los requisitos básicos, tanto técnicos como administrativos, para acceder al subsidio. 
l) Si los estatutos de la Asociación están en trámite o no tienen, no se podrá aplicar al subsidio y la solicitud será rechazada.
m) Sólo se aceptarán credenciales de la Junta Directiva emitidas por Alcaldía Municipal o por el Ministerio de Gobernación vigentes.
n) La solicitud será rechazada cuando el recibo de energía eléctrica no cumpla con los requisitos estipulados en el paso 4 literal “e” o si el nombre no coincide con el nombre que aparece en los estatutos publicados en el Diario Oficial; si el cliente es la municipalidad o una persona natural.
o) Si la Solicitud de Subsidio no cumpliere con los requisitos exigidos por la ley del FINET y este procedimiento, se prevendrá al interesado para que, dentro del plazo de treinta días contados a partir de la fecha de notificación de la prevención, subsane las omisiones encontradas, en la prevención se indicara al interesado que de no superar las omisiones señaladas se declarará inadmisible su solicitud.
p) El Plan de Mejora se elabora tomando en cuenta la realidad de cada asociación subsidiada y mediante un análisis de costo-beneficio.
q) La resolución de aprobación del subsidio será generada siempre y cuando la asociación haya cumplido con los requisitos técnicos y legales, y si existiere disponibilidad presupuestaria para el otorgamiento del subsidio.
r) Para garantizar que todas las Asociaciones administradoras de agua cumplan con los criterios y requisitos se les notificará la necesidad de actualizar la información y tienen 30 días hábiles a partir de la notificación para presentar la información solicitada caso contrario se suspenderá el subsidio temporalmente hasta subsanar la inconsistencia.
s) Al momento de realizar la revisión técnica para continuidad del subsidio, la solicitud de información se realizará únicamente a las asociaciones que aún no tienen completo su expediente, de tener completo el expediente solo se va a solicitar actualización de Información y seguimiento del PM y cualquier otra información de ser necesario.

7. [bookmark: _Hlk168565701]PROCEDIMIENTO
Etapa 1: Recepción de Solicitud de subsidio
	RESPONSABLE
	PASO
	ACCIÓN

	Asistente Administrativo FINET
	01
	[bookmark: _Hlk208409077]Recibe la solicitud de subsidio, la cual podrá entregar el solicitante de manera presencial en las instalaciones centrales de la DGS, en cualquiera de las ventanillas de la DGS, por medio del portal web o correo electrónico, la cual debe contener adjuntos los siguientes documentos:
· Estatutos de la Asociación.
· Credenciales vigentes de Junta Directiva de Asociación.
· Copia de NIT de la Asociación.
· Copia de NIT y DUI del o los representantes legales de la Asociación.
· Copia de Recibo de energía eléctrica.
· Copia de Inscripción ASA (Asociación y Fuente).


	
	02
	Ordena los documentos y los transfiere para revisión, siempre y cuando la solicitud esta completa.

	Etapa 2: Revisión de Solicitud y Visita de Campo

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	03

	Revisa la solicitud de subsidio la cual debe contener la siguiente información básica:
· [bookmark: _Hlk207716009]Identificación de ADESCO o junta de Agua.
· Componentes del sistema de agua.
· Localización geográfica de ADESCO o Junta de Agua.
· Descripción del sistema de agua.
· Descripción de los beneficios a generarse por el otorgamiento del subsidio.
· Dirección para recibir notificaciones.
· La solicitud deberá ser firmada y sellada por miembros de la junta del sistema de agua.

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	04
	
Revisa los anexos de la solicitud y verifica lo siguiente:
a) Estatutos de la Asociación.
Revisa el estado jurídico de la asociación, los estatutos publicados en el diario oficial deben estar a nombre de la asociación, validar los representantes legales de la junta directiva, si no están definidos en los estatutos, será necesario solicitar el reglamento interno de la asociación para verificar esta función.
b) Copia del NIT de la asociación.
Verifica que el NIT este a nombre de la asociación.
c) Copia de credenciales de la Junta Directiva.
Valida que las credenciales de la junta directiva de la asociación estén vigentes, identificar los cargos que tienen la representación legal de la asociación, de no estar vigentes se deberá solicitar la actualización de las credenciales.
d) Copia de DUI y NIT Representantes Legales.
Verifica que la copia de los DUI y NIT, correspondan a los representantes legales y que el DUI esté vigente, se puede presentar la homologación del NIT.
e) Recibo de energía eléctrica.
Verifica que la copia del recibo de energía presentado este cancelado, que no está recibiendo en el mismo NIC o NC subsidio al consumo de energía eléctrica, que el factor de potencia (FP≥0.9), y que el nombre del cliente del recibo sea el mismo de la asociación solicitante según el nombre que aparece en los estatutos publicados en el Diario Oficial.
f)  Inscripción ASA
Valida que la Inscripción al Registro Nacional de los Recursos Hídricos presentada este a nombre de la Asociación, deberá presentar registro de asociación y de fuente o pozo.

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	05
	Coordina con el interesado la visita de campo al sistema de bombeo/rebombeo de agua, para realizar un levantamiento de información, en base a lo definido en la ficha de recolección de Información (Anexo No 2) para la asignación o el seguimiento del subsidio al consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua.

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	06
	Analiza la información recopilada en campo y registrada en la ficha de recolección de información, para determinar si cumple con los criterios requeridos para acceder al subsidio.
Los aspectos que se revisan son los siguientes:
a) Eficiencia Eléctrica: Se comprueban los siguientes aspectos técnicos:
· Factor de Potencia está dentro de los parámetros permitidos por normativa FP≥0.9.
· El Sistema cuente con el equipo electromecánico básico necesario para poder operar de forma segura el equipo de bombeo y periféricos.

Beneficio Comunitario:  verifica que el consumo de energía eléctrica del sistema de agua potable este asociado a la extracción por bombeo y rebombeo de agua es para consumo humanitario.

	
Etapa 3: Diagnóstico y Plan de Mejora

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	07
	Elabora el diagnóstico a partir del levantamiento de información realizada en la visita de campo, recopila los datos necesarios y elabora el diagnóstico de las condiciones de operación del sistema de bombeo o rebombeo de agua, para determinar la factibilidad de otorgar el subsidio, este diagnóstico se debe incluir en el contenido del Plan de Mejora.

	
	08
	Elabora el Plan de Mejora, siempre que sea factible el otorgamiento del subsidio, para compartir con la asociación el cual se deberá reenviar al FINET con acuse de recibido.

	Asistente Administrativa FINET

	09
	Genera y remite al coordinador del FINET las dos actas siguientes:
· Acta Autorización firma de convenio
· Acta de Compromiso de plan de Mejora

	Coordinador del FINET
	10
	Revisa las actas, emite observaciones si las hubiere, las aprueba y las entrega a la Asistente Administrativa FINET. 

	Asistente Administrativa FINET
	11
	Recibe las actas, realiza cambios si fuese necesario y remite a la Asociación, las cuales deben ser retornadas al FINET, firmadas y selladas por la junta directiva de la Asociación.

	
	12
	Recibe las actas, verifica que estén firmadas y selladas por la junta directiva de la asociación y archiva en expediente de Asociación.

	Etapa 4: Asignación de Subsidio

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	13
	Remite el expediente de la asociación para la generación de la Resolución. 
Recibe y ordena el expediente. 
Genera la resolución de aprobación del subsidio y adjunta al expediente de la asociación una vez esté aprobada

	Asistente Administrativo FINET
	14
	Remite la resolución a aprobación, con el visto bueno del coordinador del FINET

	Representante Legal del FINET
	15
	Aprueba el subsidio a través de firma de resolución.

	Asistente Administrativo FINET
	16
	Recibe resolución aprobada y genera la nota de asignación de subsidio que será remitida al solicitante

	
	17
	Notifica a la asociación, que la solicitud ha sido aprobada, la solicitud se recibe con acuse de recibido por asociación para agregar al expediente.

	
	18
	Genera el convenio, solicita el visto bueno del coordinador del FINET y remite a Director General para aprobación

	Representante Legal del FINET
	19
	Procede a la suscripción del convenio de subsidio al consumo de energía eléctrica entre el FINET y la asociación subsidiada, deberán firmar y sellar los representantes legales de ambas partes.
Genera la nota de ingreso a bases de datos con subsidio FINET, con visto bueno del coordinador del FINET.

	Coordinador del FINET
	20
	Aprueba nota de ingreso a bases de datos con subsidio FINET.

	Asistente Administrativo FINET
	21
	Notifica a las empresas distribuidoras de energía eléctrica sobre las Asociaciones administradoras de agua de beneficio comunal a las que se les aprobó el subsidio, para que se proceda a facturar según lo definido para la tarifa subsidiada.

	
	22
	Genera el expediente en físico y digital para el registro de ingreso del sistema de bombeo a bases de datos subsidiados por FINET.

	Coordinador del FINET
	23
	Gestiona el pago del subsidio al consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua para periodos mensuales, que sean presentados a cobro por las empresas distribuidoras de energía eléctrica, revisado por la DGEHM y el FINET

	Etapa 5: Revisión técnica para continuidad del subsidio.

	Asistente Administrativo FINET
	24
	Notifica a las asociaciones que ya se encuentran recibiendo el beneficio del subsidio la necesidad de actualizar información, para garantizar que todas las Asociaciones administradoras de agua cumplan con los criterios y requisitos definidos en este procedimiento. 
Por lo que se notifican los tiempos y requisitos que se deben cumplir para continuar recibiendo el subsidio; se gestiona con la correspondiente distribuidora de energía eléctrica que mediante el recibo de energía eléctrica se notifique a la Asociación administradora de agua potable, la fecha en que se deberá presentar la información de monitoreo al FINET, la cual se deberá realizar cada dos años.

	
	25
	Recibe la información presentada por las Asociaciones que tienen subsidio, la cual podrá ser entregada en las instalaciones centrales de la DGS, o en cualquiera de las ventanillas de la DGS, por medio del portal web o por correo electrónico, la información que se detalla a continuación:
•	Estatutos de la Asociación.
•	Credenciales de Junta Directiva de Asociación.
•	Copia de NIT de la Asociación.;
•	Copia de NIT y DUI del o los representantes legales de la Asociación.;
•	Copia de Recibo de energía eléctrica.;
•	Copia de Inscripción ASA.
•	Actualizar solicitud de subsidio, de ser necesario.
•	Presentar Actualizaciones de contactos de junta directiva: nombre, numero de teléfonos, correo, cuando aplique.
•	Copia de acta con los avances de las actividades de mejora realizados.
•	Cualquier otro documento relevante en la administración del sistema.

Ordena y remite la información para revisión y validación.

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	26
	Analiza la Información para el periodo que se está validando y se procederá de la siguiente manera:
•	De cumplir los requisitos: se continúa otorgando el subsidio. Continuar al paso 30., 
•	De no cumplir los requisitos: se prevendrá a la Asociación para que, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de la notificación de la prevención, subsane las omisiones encontradas y se procederá con la suspensión temporal del servicio. Continuar al paso 27.

	
	27
	Notifica a la Asociación de la suspensión temporal del Subsidio, mediante una nota de prevención, en la cual se indica que de no superar las omisiones señaladas se suspenderá el subsidio de manera definitiva, lo que será notificado explicando las causas.
NOTA:  El o los representantes legales podrán solicitar prorroga de tiempo, para lo cual debe presentar una nota firmada y sellada por la asociación, aclarando las justificaciones necesarias por lo que solicita tiempo, la cual se debe verificar la factibilidad de extender el tiempo para subsanar.

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	28
	Solicita, mediante una nota, a la respectiva distribuidora eléctrica dar de baja el servicio temporalmente. 
Si pasados los 30 días hábiles a partir de la notificación y el tiempo de prórroga solicitado por la Asociación a través del o los representantes legales, se procederá a solicitar la suspensión definitiva del subsidio

	
	29
	Revisa la información presentada por la Asociación, y se procederá de la siguiente manera:
•	Actualizar el PM: Si el caso lo amerita, se coordinará una visita de campo al sistema de bombeo.
•	Caso contrario: Continuar con el paso 33, etapa 6

	
	30
	Coordina la visita de campo al sistema de bombeo/rebombeo de agua, y realiza un levantamiento de la información, en base a lo definido en la ficha de recolección de Información para el seguimiento de la permanencia del subsidio al consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua

	
	31
	Analiza la información, para determinar si se cumple con lo establecido en los criterios para la permanencia del subsidio y se procederá de la siguiente manera:
•	De cumplir los requisitos: se continúa otorgando el subsidio. Continuar al paso 33. 
•	De no cumplir los requisitos: se prevendrá a la Asociación para que, dentro del plazo de treinta días hábiles contadas a partir de la fecha de notificación de la prevención, subsane las omisiones encontradas y se procederá con la suspensión del servicio. Continuar al paso 33

	Etapa 6: Permanencia del Subsidio.

	Asistente Administrativo FINET
	32
	Genera notificaciones, según sea el caso:
•	Permanencia del subsidio: No tiene ninguna inconsistencia. 
•	Reingreso al subsidio: Logró subsanar las inconsistencias, se debe notificar a la distribuidora eléctrica respectiva el reingreso a las bases de datos de subsidio FINET.
•	Suspensión definitiva del subsidio: Presentó inconsistencias y fue objeto de la suspensión temporal del subsidio y no logró subsanar las inconsistencias.

	
	
	Además, genera convenio de subsidio de la asociación, si no lo posee y agrega al expediente de la Asociación.

	Coordinador del FINET
	33
	Aprueba las notificaciones generadas en el punto anterior.

	Asistente Administrativo FINET
	34
	Remite y recibe las   notificaciones enviadas a las respectivas asociaciones.

	
Etapa 7: Asistencia Técnica

	Especialista FINET; Técnico FINET Responsable
	35
	Brinda apoyo de asistencias técnicas que necesiten las Asociaciones que tienen subsidio, esta asistencia se realiza según solicitud de la Asociación que lo requiera, la cual la asociación debe gestionar por medio de una nota especificando la o las asistencias que requiere, esta se podrá brindar por cualquier medio ya sea por WhatsApp, correo electrónico o llamada telefónica. 
De ser necesario se programa visita de campo para dar la asistencia.
Gestiona de ser necesario el apoyo con otras Asociaciones que tiene mayor capacidad operativa y técnica para que brinde el apoyo necesario, siempre que sea factible.

	Etapa 8: Cierre y archivo

	Asistente Administrativo FINET
	36
	Cierra el expediente del proyecto (si aplica) y archiva evidencias físicas y digitales conforme al SIGDA.


                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
8. ANEXOS 
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	Solicitud de Subsidio al Consumo de Energía Eléctrica para Bombeo y Rebombeo de Agua

	

		
	
	-
	2
	0
	2
	5


No de solicitud:
	Lugar y Fecha:

	I. Identificación de ADESCO o Junta de Agua:

	
Nombre:

	
No de NIT:
	
Fecha de Emisión de Credenciales:   

	
Familias Beneficiarias:
	
Fecha inicio de operaciones:

	
Distribuidora Eléctrica:
	
No de NIC:

	
Fecha Registro ASA:    
	
Ente Administrador del Sistema:

	II. Componentes del Sistema de Agua 

	Almacenamiento (tanque):                         M3
Otro:
	Fuente:       Pozo                   Nacimiento 

Otro:

	
Bombeo                                     Rebombeo
	
Capacidad equipo Bombeo:                    ( HP)

	
Micromedidores:     SI                                        NO
	
Macromedidor:             SI                                        NO

	
No de Acometidas: Iniciales : ________ Actuales:__________
	Sistema de Cloración de Agua :       SI                   NO

	
¿Horas por dia que se presta el servicio de agua? :
	
¿Horas diarias que opera el equipo de bombeo? :

	III. Localización Geográfica de ADESCO o Junta de Agua:

	
Departamento:
	
Municipio:
	
Distrito:

	
Cantón:
	
Caserío:
	
Otro:

	
Dirección:

	IV. Descripción del Sistema de Agua:

	

	

	

	V. Descripción de los beneficios a generarse por el otorgamiento del subsidio.

	


	


	VI. Dirección para Recibir Notificaciones.

	Dirección:


	VII. Nombres y Firma de Solicitantes.

	
Nombre:
	
Firma:
	
Teléfono:

	
Nombre:
	
Firma:
	
Teléfono:

	
Nombre:
	
Firma:
	
Teléfono:

	
Teléfono Oficina: 

Correo electrónico:
	Sello:



	VI: Autorización.

	La información proporcionada es verdadera y autorizo que ésta pueda ser verificada con otras fuentes y utilizada para orientar las políticas sociales del Gobierno de la Republica de El Salvador, así también a su destrucción de ser necesaria de acuerdo a la normativa legal vigente.
Nota: La ADESCO o Junta de Agua, se compromete a brindar la información necesaria para asignar el subsidio al consumo de energía eléctrica y a la firma del convenio de subsidio.

	Para Uso Interno de FINET:

	Observaciones Generales que reportar:

	


	

	Control de Trabajo (Uso de Campo)

		Código de Resultado
	01. Completa
	

	
	02. Incompleta
	

	
	03. Rechazo
	



	Visita
	Dia
	Mes
	Año
	Código

	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


     

	Control de Trabajo (Uso de Oficina)

		Código de Oficina

	
	
	



	Asistente Administrativa FINET/ Técnico de Atención Ciudadana


	Código
	
	
	
	

	  Nombre:


	Firma:




	Código de tramite
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	Ficha de Recolección de Información de Sistemas de Bombeo y Rebombeo de Agua Potable para la Asignación de Subsidio al consumo de Energía Eléctrica.

	

	Lugar y Fecha de Visita:

	VIII. Identificación General de ADESCO o Junta de Agua:

	Nombre de la Asociación:


	Familias Beneficiarias:

	Fecha inicio de operaciones:

	
El Sistema es de Uso Comunal:    SI                 NO
	
Ente Administrador del Sistema:

	IX. Ubicación geográfica de ADESCO o Junta de Agua:

	
Departamento:
	
Municipio:
	
Distrito:

	
Cantón:
	
Caserío:
	
Otro:

	
Dirección:

	X. Aspectos Legales:

	
Fecha de Constitución: ______ /______ /______
	
Fecha inicio de operaciones: ______ /_______ /______

	
Posee personería jurídica:              SI                          NO
	
Junta Directiva vigente:              SI                          NO

	XI. Aspectos Administrativos

	Cuál es la Tarifa mínima:

	Lleva Registro contables:            SI                          NO

	Lleva plan de mantenimiento:

	Tarifa diferenciada                                      Tarifa Unica

	Lleva control de la operación del sistema:

	Se realizan pruebas de laboratorio anualmente:

	El sistema de cobro utilizado es:  Manual        Sistematizado

	Posee oficina:     SI                                       NO

	¿Horas por dia que se presta el servicio de agua? :

	¿Horas diarias que opera el equipo de bombeo? :

	XII. Componentes del Sistema de Agua 

	Almacenamiento (tanque):                         M3
Otro:
	Tipo de Captación:       Pozo                      Captación [image: ]

Otro:

	Tipo de Fuente:   Subterránea                     Manantial [image: ]
 [image: ]


	Tipo de Bombeo :   sumergible          vertical              horizontal [image: ]
 [image: ]
 [image: ]


	Micromedidores:     SI                                        NO
¿Por qué?

	Macromedidor:             SI                                        NO
¿Por qué?

	No de Acometidas: Iniciales : ________ Actuales:__________
	Sistema de Cloración de Agua :       SI                   NO


	XIII. Medio Ambiente y Promoción en Higiene y Salud

	
Se ha creado Comité de Saneamiento:   SI                    NO

	
Se ha recibido charlas sobre Salud e Higiene:   SI                  NO

	
Se cuenta con Plan de Manejo de la Microcuenca:  SI         NO
	
Se cuenta con Plan de Protección a la Fuente:      SI         NO

	Se han tomado acciones en tema ambiental (Forestación y Limpieza):                                                                         SI          NO
	Se han realizado campañas ambientales en la comunidad:
                                                                                       SI           NO

	Frecuencia de visita del promotor de Salud:

	Han recibido capacitaciones o asistencia técnica de alguna institución: 

	XIV. Control de Calidad del Agua.

	Sistema de Cloración utilizado:   Goteo               Dispositivo T   

Otro:
	Cuentan con medidor de Cloro:    SI                      NO

	Lleva registro de lecturas de Cloro:             SI                 NO
	Se realizan pruebas de laboratorio anualmente: SI          NO


	Frecuencia de muestreos de cloro residual en la red y en que sectores:
	Quien realiza el muestreo de cloro, hay coordinación con el promotor de salud:

	XV. Registros y Control de la Operación del Sistema.

	Utiliza bitácoras de control de eventos ocurridos y visitas:
                                                    SI                              NO
	Lleva hoja de registro de control de operación del equipo de bombeo:                SI                              NO

	Frecuencia de La limpieza del tanque de Agua de distribución:

	Frecuencia de Limpieza de Pozo:

	Están seguros las tapaderas del tanque:    SI                      NO

	Frecuencia de verificación de las condiciones de las válvulas de control de distribución:

	XVI. Componentes Electromecánicos.

	1. Bomba:
· Capacidad:  ________________________________ (HP)
· Cantidad: _____________________________________
· Tipo de Arranque:  ______________________________
· Tiempo de servicio: _____________________________
· Está en buen funcionamiento:     SI            NO
· Sistema:              trifásico                Monofásico
                                    Bombeo               Rebombeo

	2. Panel de Control:
· Tipo de tablero:                trifásico                monofásico
· Protección motor-bomba:            SI                            NO
· Banco de Capacitores:                   SI                            NO
· Medidores de V y A:                       SI                           NO
· Voltaje secundario: 208V         230V        240V      480V
· Protección Principal:
· Protección de bomba:




	3. Subestación eléctrica:
· Instalación:      En poste                                   En base
· No de transformadores:
· Capacidad subestación eléctrica:                          (KVA)
· Longitud línea Primaria:
· Voltaje primario:

	4. Acometida Secundaria:
· Calibres de conductores: _________________________
· No de conductores: _____________________________
· Tipo y diámetro de tubería: _______________________
· Conductores en buen estado:            SI               NO
· Conductores con recalentamiento:   SI               NO
· Conductores fuera de Norma:            SI               NO

	XVII. Sistema Tarifario:

	Tarifa del sistema eléctrico:

	Distribuidora Eléctrica:

	Factor de Potencia: 

	Numero de NIS o NIC:

	Tipos de lectura y consumos del servicio:

	Tipo
	Consumo en kWh
	Tipo
	Consumo en kWh

	Hora Punta (18:00-22:59h)

	
	Energía
	

	Hora Valle (23:00-04:59h)

	
	Distribución
	

	Hora Resto (05:00-17:59h)

	
	Demanda
	

	XVIII. Contactos de Junta Directiva:

	La información proporcionada es verdadera y autorizo que ésta pueda ser verificada con otras fuentes y utilizada para orientar las políticas sociales del Gobierno de la Republica de El Salvador, así también a su destrucción de ser necesaria de acuerdo a la normativa legal vigente

	Nombre:
	
Cargo:
	
Firma:
	
Teléfono:

	Nombre:
	
Cargo:
	
Firma:
	
Teléfono:

	Nombre:
	
Cargo:
	
Firma:
	
Teléfono:

	Teléfono Oficina: 
	Correo electrónico:


	Croquis de Ubicación del sistema de Agua.

	Coordenadas de Ubicación de Pozo:
	X:
	Y:

	Coordenadas de Ubicación de Tanque:
	X:
	Y:

	Coordenadas de Ubicación de Oficina:
	X:
	Y:

	
















	Observaciones Generales:

	


	


	


	


	


	


	Control de Trabajo (Uso de Campo)

		
	Código de Resultado
	04. Completa
	

	
	05. Incompleta
	

	
	06. Rechazo
	



	Visita
	Dia
	Mes
	Año
	Código

	01
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	02
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


     

	Datos personal FINET:
	Datos de quien atendió visita:

	
Firma: _____________________________

Nombre:

Cargo:

	
Firma: ________________________________

Nombre:

Cargo:


	Sello:







	Sello:
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	Acta de Autorización de representantes legales de Asociación para la Firma de convenio FINET  


	

	
Distrito de _____________del día ______ de ______ de 2025

Reunidos los miembros de la Junta Directiva de la Asociación ________________________________________
________________________________________________________________, que se denomina _______________, en el lugar que ocupa la oficina, ubicada en el distrito de _____________, municipio de _____________, Departamento de ________________, a las _____ horas del día _______  de 2025, para tratar como punto único la autorización de nuestros representantes legales, el señor _______________________________________________________, con el cargo de ____________________, y del señor ______________________, con el cargo de __________________ de la Asociación, para que nos representen y firmen un convenio de subsidio al consumo de energía eléctrica con el Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET); y para hacer constar firmamos y sellamos los presentes quienes conformamos la junta directiva de la asociación:


	Nombre
	Cargo
	Firma

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	
Sello:}
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	Acta de Compromisos de Implementación de Planes de Mejora para los entes administradores de los sistemas de agua potable.


	

	
Reunidos en el Distrito de ________________________________, la Asociación ____________________________________________________________, que se denomina ______________, municipio de _____________________________, departamento de ______________________________, con representantes del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET), con el objeto de ejecutar  las acciones de mejora definidas para la autosostenibilidad de la administración y operación  del sistema de agua potable, se establecen los siguientes acuerdos:

Primero: La entidad administradora se compromete a desarrollar las acciones recomendadas en el PM, en busca de la sostenibilidad del sistema de agua potable, se deben  presentar los avances cada dos años o cuando el FINET los solicite, los cuales se podrán realizar de manera presencial en las instalaciones centrales del FINET, o en cualquiera de las ventanillas de la Dirección General de Subsidios (DGS), por medio del portal web o correo electrónico, la cual debe contener adjunto los comprobantes necesarios de la ejecución de las actividades acordadas en el marco del PM que se haya elaborado inicialmente de acuerdo con el diagnóstico realizado al sistema de agua potable.

Segundo: La entidad administradora junto con sus comités de apoyo, asumen los compromisos de revisar anualmente la tarifa de pago por servicios de agua potable, gastos de operación, mantenimiento y cuota ambiental.

Tercero: Mantener de forma ordenada y facilitar la documentación técnica del proyecto, los registros administrativos, financieros, operación y mantenimiento, planes anuales de operación, mantenimiento, manejo de microcuenca y cualquier otro documento que brinde información relevante para la toma de decisiones.

Cuarto: El FINET estará brindando apoyo técnico a la entidad administradora cuando esta lo requiera, con el objeto de mejorar la operación del sistema de agua potable.

Quinto:  Debido a que algunas acciones requieren más tiempo para su ejecución, la entidad administradora se compromete a realizar de forma gradual las siguientes actividades:




	Actividades de Mejora Programadas

	No
	Actividad

	Observación

	I. Aspectos Administrativos


	
	

	

	
	

	

	
	

	

	II. Aspectos de Operación y Mantenimiento


	
	

	

	
	

	

	
	

	

	

	
	

	
	

	

	
	

	

	III. Aspectos de Saneamiento y Medio Ambiente


	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
Sin más que agregar, firmamos la presente acta a los ____ días del mes de ____________________ del año _______________




	
Nombre de Asociación: 


	Sello:





	Nombre
	Cargo
	Firma

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	

	
	

	FINET                                                                                                                                                           SELLO

	Preparado Por:
Firma:
Nombre: 
Cargo: 
	

	Revisado Por:
Firma:
Nombre: 
Cargo: 
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[bookmark: _Hlk213315425]“CONVENIO DE SUBSIDIO AL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA ASOCIADO A PROYECTOS DE EXTRACCIÓN, BOMBEO Y REBOMBEO DE AGUA POTABLE, ENTRE EL FONDO DE INVERSIÓN EN ELECTRICIDAD Y TELEFONIA (FINET) Y LA ASOCIACIÓN  XXXX”
[bookmark: _Hlk213310420][bookmark: _Hlk216690443][bookmark: _Hlk215041157][bookmark: _Hlk215049770]NOSOTROS: JUAN FRANCISCO GRANDE ÁLVAREZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, del domicilio del distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro,  Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero cuatro nueve cuatro seis siete cero – tres actuando en  nombre y representación del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía en adelante FINET, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – cero noventa mil setecientos noventa y ocho – ciento tres – cinco, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL  del FINET, calidad que compruebo con la documentación siguiente: a) Ejemplar del Diario Oficial número CIENTO VEINTICUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO,  de fecha cuatro de julio del año dos mil veinticinco, en el cual aparece publicado el Decreto Legislativo número TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES,  de fecha tres de julio del año dos mil veinticinco, que contiene Reformas a la ley de FINET, Entidad con personería jurídica y patrimonio propio, y será administrado por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Subsidios; b) Ejemplar del Diario Oficial número CIENTO CUARENTA Y DOS, Tomo número TRESCIENTOS CUARENTA,  de fecha 	veintinueve de julio del año mil novecientos noventa y ocho, en el cual aparece publicado el Decreto Legislativo número TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO,  de fecha nueve de julio del año mil novecientos noventa y ocho, que contiene la ley de FINET, Entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, y el artículo uno de dicho cuerpo legal, establece que la administración y la representación legal del FINET será administrado por el FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE EL SALVADOR en adelante FISDL, el cual fue sustituido  por la DGS a partir de la entrada en vigencia del Decreto Legislativo relacionado en el numeral a), quien de conformidad al artículo cuatro de dicho Decreto, en todas las disposiciones de la ley del FINET, que se haga referencia al FISDL, se entenderá que se hace referencia al Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Subsidios; c) Acuerdo Ejecutivo número MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, emitido por el señor Ministro de Hacienda Interino, el día veintisiete de junio del año dos mil veinticuatro, por medio del cual acuerda asignarme las funciones de Director General de Subsidios  a partir del día uno de julio del año dos mil veinticuatro; d) Acuerdo Ejecutivo número MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, emitido por el señor Viceministro de Hacienda, encargado del despacho, el día catorce de julio del año dos mil veinticinco, por medio del cual acuerda nombrarme como Representante Legal del FINET a partir del día catorce de julio del año dos mil veinticinco; y e) Resolución MH.DGS.FINET/0XXX/XX de fecha ________, por medio del cual se acordó la suscripción del convenio de subsidio al consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua potable, entre el Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía (FINET) y la Asociación _________ , me encuentro facultado para suscribir instrumentos como el presente; y por otra parte NOMBRE DEL O LOS REPRESENTASTES LEGALES E INFORMACIÓN SEGÚN DUI , con  Documento Único de Identidad ________ y Número de Identificación Tributaria _________, como representante judicial y extrajudicial, de la Asociación o Junta de Agua ________del domicilio ____________ con  Número de Identificación Tributaria _________, que en el curso de este documento nos denominaremos "LA SUBSIDIADA", calidad que compruebo con la documentación siguiente: a) Ejemplar de Diario Oficial número _______ del Tomo número _________ de fecha veintiuno de febrero del año mil novecientos noventa y siete, que contiene los estatutos de la Asociación o Junta de Agua___________, del domicilio de _____________, que la representación judicial y extrajudicial corresponde ejercerla al ______, necesitando de la autorización previa de la Junta Directiva para ejercerla en cada caso; quien es elegido para un período de dos años, pudiendo ser reelectos para otro período, sí la Asamblea General así lo decidiere; b) Certificación de __________, de fecha  ___________, en la cual se hace constar que se nombra al  ____ de la Asociación o Junta de Agua ___________, para un periodo de dos años; y c) Acta autorización de representantes legales de la Asociación de fecha ________________, expedido por la Junta Directiva de la Asociación, por medio de la cual se nos autoriza a suscribir el presente convenio. Y en la calidad que actuamos estamos facultados para suscribir instrumentos como el presente; suscribimos el presente Convenio de subsidio asociado a proyecto de extracción, bombeo de agua, para normar el procedimiento de asignación y revisión del subsidio al consumo de energía eléctrica que el FINET/DGS ha otorgado a la asociación como administradora de un sistema de agua potable rural por bombeo proveniente de una fuente de captación de agua, contribuyendo a su fortalecimiento, sostenibilidad y mantenimiento, y que en el resto de este Convenio se denominará 'El subsidio" , el cual es financiado con fondos del FINET.
CONSIDERANDO:
I. Que el fenómeno de la pobreza y particularmente la pobreza rural, se manifiesta de manera simultánea en diversas formas, que generalmente se destaca por la falta de acceso a los diversos servicios básicos y, por ende, a los beneficios directos e indirectos que ellos proveen.
II. Que mediante Decreto Legislativo No. 354, de fecha nueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, publicado en el Diario Oficial número 142, Tomo 340, de fecha veintinueve del mismo mes y año, se emitió la Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía, FINET, con el propósito de facilitar el acceso de los sectores rurales y los de menores ingresos de la población a los servicios de electricidad y telefonía.
III. [bookmark: _heading=h.tii96mxoicgl][bookmark: _Hlk215045777]Que mediante Decreto Legislativo No. 343, de fecha tres de julio de dos mil veinticinco, publicado en el Diario Oficial No. 124 Tomo No. 448, de fecha cuatro del mismo mes y año, se aprobaron “REFORMAS A LA LEY DEL FONDO DE INVERSIÓN NACIONAL EN ELECTRICIDAD Y TELEFONÍA (FINET)”, estableciéndose en el artículo uno, entre otros aspectos, que se crea el Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía en adelante denominado “FINET” o el “Fondo”, el cual tendrá personería jurídica y patrimonio propio, y será administrado por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de Subsidios.
IV. Que el literal a) del artículo dos de las reformas a la Ley del FINET, relacionada en el considerando anterior, establece que el Fondo tendrá como objeto facilitar el acceso de los sectores rurales y los de menores ingresos de la población a los servicios de electricidad y telefonía.
V. Que en el literal c) del artículo cuatro de la Ley del FINET, se establece, entre otros aspectos, que dentro de las atribuciones del FINET, corresponde subsidiar el consumo de energía eléctrica y los servicios de telefonía en áreas rurales y de bajos ingresos, siempre que éstos sean de beneficio comunal, para lo cual el FINET deberá reembolsar oportunamente el otorgamiento de esos subsidios a cada una de las empresas que lo trasladen a los usuarios finales.
VI. Que para los efectos de la Ley del FINET, relacionado en el considerando II, se consideran de beneficio comunal los consumos de energía eléctrica asociados a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua, y los de inmuebles utilizados para la prestación de servicios de educación y salud, cuando estos sean propiedad o estén bajo administración de las comunidades, independientes de la forma en que se hayan constituido o asociado.
VII. Que conforme al literal a) del artículo cuatro de la Ley del FINET, es atribución del FINET recibir y administrar los recursos financieros para el cumplimiento de sus objetivos, entre éstos, el pago mensual del subsidio de energía eléctrica a los sistemas de bombeo y rebombeo de agua, con base a las notas recibidas de parte de las empresas distribuidoras de energía eléctrica, mediante las cuales remiten los montos a pagar correspondientes, en armonía con lo establecido en el literal “k” del artículo cuatro de la Ley del FINET. 
VIII. Que en el artículo cinco de la Ley del FINET y sus reformas, relacionado en el considerando II, corresponde entre otros aspectos al FINET, subsidiar el precio de la energía eléctrica que consuman los proyectos que tengan como objeto el bombeo y rebombeo de agua para las comunidades rurales, para que el mismo sea equivalente al que se le factura a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados ANDA.
IX. Que la Asociación o Junta de Agua __________ del domicilio __________, solicitó al FINET apoyo para subsidiar la tarifa eléctrica por el consumo de energía, con el objetivo de mejorar las condiciones de vida los asociados el cual fue aprobado en Resolución MH.DGS.FINET/XXXX/XXXX, de fecha _______________.
POR TANTO:
Los comparecientes suscribimos el presente Convenio de subsidio al consumo de energía eléctrica asociado a Proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua potable, entre el Fondo de Inversión en Electricidad Y Telefonía (FINET) y la Asociación o Junta de Agua ___________, el cual se regirá por las cláusulas siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA: OBJETIVO
El objetivo del presente convenio es establecer las responsabilidades y los compromisos entre FINET/DGS y LA SUBSIDIADA, con relación al otorgamiento del subsidio al consumo de energía eléctrica a la Asociación o Junta de Agua del domicilio _________________________.
CLÁUSULA SEGUNDA: PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO.
Los requisitos a cumplirse para poder realizar el otorgamiento del presente subsidio se encuentran plasmados en “El Procedimiento para la asignación y revisión del subsidio al consumo de energía eléctrica a sistemas de bombeo de agua”.
CLÁUSULA TERCERA: COMPROMISOS DE LA SUBSIDIADA.
1. Cumplir con los compromisos adquiridos con la ejecución del plan de mejora diseñado con base en el diagnóstico al sistema de agua, con el objetivo de fortalecer las condiciones de los sistemas de bombeo y/o rebombeo y garantizar su sostenibilidad, el avance o ejecución deber ser presentado cada dos año a las ventanillas de la DGS.
2. Llevar los registros contables correspondientes a la asociación. Brindar acceso a toda la información que soliciten las auditorías: Corte de Cuentas de la Republica, Internas y Externas que son realizadas anualmente al FINET /DGS.
a) Es responsabilidad de la subsidiada notificar los cambios realizados en la Junta Directiva; de los nuevos integrantes se deberá proporcionar correo electrónico.
b) Dirección del domicilio.
3. Cada cambio que se realice de manera imprevista en la junta directiva, o cualquier cambio que sea relevante en la operación o administración del sistema, igualmente se debe notificar al FINET/DGS para actualizar datos. 
4. Toda actualización o solicitud de información realizada por FINET/DGS, se deberá realizar de manera presencial en las instalaciones centrales de la DGS, o en cualquiera de las ventanillas de la DGS, por medio del portal web o correo electrónico.
5. Para que la subsidiada continúe recibiendo el beneficio de subsidio, deberá cumplir con lo que está estipulado en la cláusula Quinta del convenio.
CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISO DEL FINET.
1. Revisar la información presentada o solicitada por FINET.
2. Realizar diagnóstico del sistema de agua potable. 
3. Elaborar un plan de mejora del sistema de agua potable.
4. Aprobar subsidio a la asociación, por el consumo de energía eléctrica asociado a proyecto de extracción, bombeo y rebombeo de agua, de beneficio comunal.
5. Generar convenio de subsidio al consumo de energía eléctrica entre la subsidiada y FINET.
6. Velar porque las empresas distribuidoras de energía eléctrica apliquen el subsidio en la facturación del sistema de agua.
7. Proporcionar apoyo técnico a LA SUBSIDIADA, este apoyo se brindará a solicitud.

CLÁUSULA QUINTA: SUSPENSIÓN DEL SUBSIDIO.
En el caso que LA SUBSIDIADA no cumpla con los compromisos establecidos en este convenio, el FINET/DGS prevendrá al interesado para que: dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de la fecha de notificación de la prevención, subsane las omisiones encontradas, las que serán listadas. En la prevención se indicará al interesado que de no superar las omisiones señaladas se suspenderá el subsidio, explicando las causas, además se notificará a la empresa distribuidora de energía eléctrica.

CLÁUSULA SEXTA: MODIFICACIONES.
El presente convenio podrá modificarse por medio de adendas, previo acuerdo entre las partes por escrito a través de cruce de notas, con las mismas formalidades de este instrumento y conforme lo demandes las actividades que se generen.
Toda modificación deberá ser solicitada por escrito por la máxima autoridad de las entidades suscriptoras acompañada de un proyecto de adenda para incorporar las modificaciones solicitadas.
Formarán parte del presente convenio las modificaciones o adendas que se realicen posteriormente y se acuerden por ambas partes.
CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA. 
El presente Convenio tendrá vigencia a partir de la de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente siempre que se hayan cumplido por parte de LA SUBSIDIADA los compromisos adquiridos.
CLÁUSULA OCTAVA: ACEPTACIÓN.
El FINET/DGS y LA SUBSIDIADA, declaran que aceptan el contenido de las diferentes cláusulas del presente Convenio de subsidio y se obligan a cumplirlas.
Y estando conformes con las cláusulas que anteceden, firmamos el presente convenio en dos ejemplares de igual tenor y valor, a fin de que se resguarden en cada una de las instituciones partes; en el Distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los _____________.


	Ing. Juan Francisco Grande Álvarez
	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 

	Representante Legal del FINET
	Cargo en la ADESCO 

	Director General de Subsidios
	




Anexo No. 6
	MH.DGS.FINET/001.XXX/20XX

	Distrito de San Salvador y Capital de la República, XX de XXX de 20XX.

	Asunto: Notificación asignación de Subsidio al consumo de energía eléctrica sistema de bombeo de agua potable.
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Nombre: XXXXXXXXXXXX
Asociación:
Presente

Quiero hacer de su conocimiento que la Administración del Fondo de inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET), en resolución No XXXXXXXXXXXXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX del presente año, se aprobó el otorgamiento de subsidio por consumo de energía eléctrica asociado a proyecto de extracción, bombeo de agua de la Asociación:  XXXXXXXXXXXXXXX, que se abrevia XXXXXXXXX, Distrito de XXXXXXXXX, Municipio de San Miguel XXXXXXXXXXXXX, Departamento de XXXXXXXXXXXXXXX.
Esta asociación ha cumplido con los requisitos exigidos por la ley del FINET para optar al subsidio por consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua.
Con base a las proyecciones de pago de los subsidios al consumo de energía eléctrica para el año 20XX, se estima que existe disponibilidad presupuestaria para atender el subsidio solicitado a partir del mes de XXX del 20XX.  
Esta aprobación se realiza tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el ejercicio financiero fiscal 20XX. Para que este subsidio se mantenga en los siguientes años, queda sujeto entre otras cosas a que exista la correspondiente disponibilidad presupuestaria.  
Sin otro particular, me suscribo.
Atentamente,
	MH.DGS.FINET/XXX.XXX/2025

	Distrito de San Salvador y Capital de la República, __ de _____ de 20XX.

	Asunto: Aplicar subsidio en concepto de consumo de energía eléctrica de los sistemas de bombeo y rebombeo de agua comunitarios; a la Junta de Agua: XXXXXXXXXXXXXX.


Anexo No. 7











Ingeniero/a
Nombre:XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Cargo: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Distribuidora: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Presente

Estimado XXXXXXXXXXXXXXXX:
Me refiero al Decreto Legislativo No. 354, de fecha 9 de julio de 1998, publicado en el Diario Oficial número 142, Tomo 340, de fecha veintinueve del mismo mes y año, se emitió la Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía, FINET, con el propósito de facilitar el acceso de los sectores rurales y los de menores ingresos de la población a los servicios de electricidad y telefonía, definiendo en el Art. 4, entre otros aspectos, atribuciones del Fondo, y es el de subsidiar el consumo de energía eléctrica y los servicios de telefonía en áreas rurales y de bajos ingresos siempre que estos sean de beneficio comunal. Asimismo, me refiero al Decreto Legislativo No 343 de fecha 4 de julio del 2025, publicado en el Diario Oficial No 124, Tomo No 448, de fecha 5 del mismo mes y año, mediante el cual se reformo la Ley del Fondo de Inversión Nacional en Electricidad y Telefonía (FINET), estableciendo en su Art. 1, que la administración y la representación legal del FINET será por medio del Ministerio de Hacienda a través de la Dirección General de Subsidios.

Al respecto, me permito informar que la Administración del Fondo de Inversión en Electricidad y Telefonía (FINET), ha recibido nota, sin referencia, de la Asociación Administradora de Sistema de Agua Potable:  XXXXXXXXXXX, de fecha: XXXXXX  del corriente año; la cual solicita subsidio del consumo de energía eléctrica asociado a proyectos de extracción, bombeo y rebombeo de agua comunitarios, la cual en  resolución MH.DGS.FINET/005.XXX/20XX de fecha XXXXXXX  del presente año, se aprobó el otorgamiento de subsidio en concepto de consumo de energía eléctrica asociado a proyecto de extracción, bombeo de agua comunitarios.

Considerando lo anterior, atentamente, me permito solicitar su valiosa gestión, en el sentido de incluir a la Junta de Agua mencionada anteriormente, a la base de datos como beneficiaria del subsidio al consumo de energía eléctrica ya que cumplen con los requisitos de calificación de subsidio establecidos por la Ley FINET; los datos de la asociación son los siguientes: 
a) Asociación: XXXXXXXXXXXXXXXX, que se abrevia: XXXXXX, ubicada en el distrito de XXXXXXXXX, municipio de XXXXXXXXXX, departamento: XXXXXXXXXXX, con NC XXXXXXXX, Empresa Eléctrica XXXXXXXXXXXXXX.
Así mismo, solicitarle que el respectivo subsidio sea aplicado a partir del mes de XXXXXXX del año 20XX.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle las muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,
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